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AUDM&SMDE-CER2019-10278 

 
El suscrito Revisor Fiscal de 

Fundación Empresas Públicas de Medellín  
Nit. 811.024.803-3 

 
 

Certifica que: 
 
 

1. De acuerdo con el Certificado de Existencia y Representación Legal de Fundación EPM, 
expedido el 11 de marzo de 2019 por la Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia: 

 
a. La Fundación fue constituida el 7 de septiembre de 2000 y registrada bajo el número 

1499 del Libro I del registro de entidades sin ánimo de lucro. 
 

b. La Fundación obtuvo su personería Jurídica el 10 de agosto de 2000 tras inscripción en 
el libro 1 de la cámara de comercio de Medellín para Antioquia bajo el número 1499 y 
es vigilada por la Gobernación de Antioquia. 

 
c. El objeto social de la Fundación está enmarcado por el propósito de Responsabilidad 

Social Empresarial del Grupo EPM, guiado por el criterio de sostenibilidad, y 
comprenderá la ejecución de actividades para el fomento de la innovación, 
investigación científica, desarrollo tecnológico, participación comunitaria, cuidado del 
medio ambiente, proyección institucional, social, educativa y cultural en los campos 
relacionados con los servicios públicos domiciliarios, la gestión social y ambiental, la 
educación superior y el desarrollo humano, así como las actividades complementarias y 
conexas, propias de todos y cada uno de ellos. 
 

d. La dirección del domicilio principal de la Fundación Empresas Públicas de Medellín es 
Carrera 58 N° 42 125 Piso 3 Zona sur de Medellín (Antioquia). 

 
2. De acuerdo con libros oficiales de Fundación Empresas Públicas de Medellín, durante el 

año gravable 2018, la Fundación: 
 

a. Recibió donaciones registradas en la cuenta contable número 480819 denominada 
“Donaciones” por $36.978.016. 

 
b. Registró ingresos en la cuenta contable número 4 denominada “Ingresos” por 

$23.643.962.888. 
 

c. Al 31 de diciembre de 2018 la Fundación Empresas Públicas de Medellín tiene 
inversiones registradas en la cuenta contable número 120106 denominada 
“Certificados de depósito a término” por $2.303.711.305. 
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d. Al 31 de diciembre de 2018 tiene un patrimonio neto registrado en la cuenta contable 
número 3 denominada “Patrimonio” por $25.296.246.888. 

 
3. A la fecha de certificación la Fundación no ha presentado la declaración de renta 

correspondiente al año gravable 2018 cuya fecha de vencimiento corresponde al 10 de 
mayo de 2019 acorde al calendario tributario publicado por la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales - DIAN.   
  

4. De acuerdo con registros contables y documentación soporte observada, durante el año 
gravable 2018, la Fundación Empresas Públicas de Medellín no presentó distribución de 
reservas sociales. 

 
En cumplimiento del artículo 2 de la Ley 43 de 1990, mi firma como Revisor Fiscal en las 
certificaciones se fundamenta en los libros de contabilidad. La información requerida que no es 
de carácter contable fue verificada con las fuentes antes mencionadas. 
 
La evidencia que respalda esta certificación se basa en pruebas selectivas. Las limitaciones 
inherentes a pruebas selectivas en el control interno y en las pruebas sustantivas, no 
proporcionan una seguridad absoluta de la inexistencia de errores en los estados financieros.   
 
La presente certificación se expide a los veintisiete (27) días del mes de marzo de 2019, por 
solicitud de la Administración de la Fundación con destino a la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales - DIAN, para dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 13 del 
parágrafo 2 del artículo 364-5 del Estatuto Tributario y el numeral 9 incluido en el parágrafo del 
artículo 1.2.1.5.1.3 del Decreto Reglamentario 2150 de 2017 y no podrá ser utilizada para ningún 
otro propósito.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ana Milena Ibarbo Gutiérrez 
Revisor Fiscal de Fundación Empresas Públicas de Medellín 
T.P. 93134-T 
Miembro de KPMG S.A.S. 
 
 
 


